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Presentación 

La Contraloría Departamental del Caquetá además de cumplir con lo preceptuado en la Constitución Política de 1991 y la 
Ley 42 de 1993, pretende que este informe se constituya en una herramienta útil para ser tenida en cuenta por las 
Administraciones fiscalizadas en pro del mejoramiento de su gestión ambiental, propendiendo por la disminución de la 
presión que se ejerce sobre los recursos naturales y proporcionando una mejor calidad de vida a la comunidad 
Caqueteña. 
 
Este Organismo de Control, en el cumplimiento de su función de vigilar la gestión fiscal de la administración pública y 
de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes del departamento, debe velar porque las entidades sujetas 
de control cumplan cabalmente con sus responsabilidades y entre ellas se considera de especial importancia las 
ambientales. 
 
El informe detalla la evolución a la gestión realizada por los municipios, con base en la información suministrada por 
ellos a través de la rendición de cuentas que se realiza anualmente en la Plataforma del Sistema Integral de Auditoria 
SIA. 
 
En la evaluación del componente ambiental unificado a la inversión, se determina cómo y cuánto se ha invertido en la 
conservación del Medio Ambiente, especialmente en lo que se refiere a elementos como el Agua Potable y Saneamiento 
Básico, que son muy importantes en el normal desarrollo de nuestras vidas. 
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Introducción 

El deterioro progresivo del medio ambiente ha sido la situación dominante en las últimas décadas, sin que casi nadie se 
preocupara por ello, hasta que fueron apareciendo las consecuencias de ese mal manejo de las actividades productivas, 
donde el desarrollo se ha hecho a costas de una sobrexplotación de los recursos naturales bien por su extracción o por 
utilizarlos, desafortunadamente sin medir las consecuencias ambientales y sociales, que afectan la calidad de vida de 
las presentes y futuras generaciones y el desarrollo sostenible de nuestra región amazónica. 
 
Colombia fue pionera en legislar para evitar que los recursos naturales fueran utilizados irracionalmente y su 
agotamiento se acelerara. El Decreto Ley 2811 de 1973, llamado el Código de los Recursos naturales, fue uno de los 
primeros instrumentos legales integrales para orientar el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, el 
cual a pesar de sus 37 años aún sigue vigente en la mayoría de sus partes. 
 
La responsabilidad para que ese proceso de deterioro del medio no continúe es de todos, instituciones públicas, 
privadas y comunidad en general. Esa responsabilidad para los entes estatales los define claramente la ley. Para el caso 
de las competencias y obligaciones en lo ambiental están dadas por la Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
Con el informe ambiental se da una visión sobre la realidad del cumplimiento de las responsabilidades ambientales, de 
los entes sujetos de control por parte de la Contraloría Departamental del Caquetá. 
 
El Informe está conformado por siete capítulos divididos así: 
 
CAPÍTULO I. RESIDUOS SOLIDOS 
CAPÍTULO II. PLANES  DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
CAPÍTULO III. GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO 
CAPÍTULO III. PLANES DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS 
CAPÍTULO V. PROGRAMA USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA 
CAPÍTULO VI. CONTROL FISCAL AMBIENTAL 
CAPÍTULO VII. INVERSIONES AMBIENTALES MUNICIPALES 
 
La Contraloría Departamental del Caquetá espera con este informe contribuir a que las entidades sujetos de nuestro 
control y la comunidad en general conozcan sobre la gestión pública en el área ambiental y este sea un punto de 
partida en la toma de decisiones que propendan por la conservación de nuestros recursos naturales y del medio 
ambiente.  
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Los residuos sólidos, constituyen aquellos materiales desechados tras su vida útil y que por lo general por sí solos 
carecen de valor económico. 

Se componen principalmente de desechos procedentes de materiales utilizados en la fabricación, transformación o 
utilización de bienes de consumo. Todos estos residuos sólidos, en su mayoría son susceptibles de reaprovercharse o 
transformarse con un correcto reciclado. Los principales productores de residuos sólidos somos los ciudadanos, en 
especial por la poca conciencia del reciclaje que existe en la actualidad. Afortunadamente esto está cambiando poco a 
poco. 

Los residuos sólidos contribuyen al deterioro ambiental, la quema a cielo abierto de basura ocasiona la emisión de 
distintos contaminantes basados en cargas de contaminación del aire proveniente de la disposición de desechos 
sólidos, se emiten gases de invernadero estos gases son el metano y el bióxido de carbono cuyas propiedades son 
retener el calor generado por la radiación solar y elevar la temperatura de la atmósfera.  Hay productos que por la 
naturaleza de su fabricación y los agentes químicos utilizados en su elaboración, generan ciertos gases que desintegran 
la capa de ozono. Estos gases son conocidos como clorofluorcarbonados o CFC´s  y se emplean en la fabricación de 
aerosoles cuando los envases de estos productos son desechados a la basura se convierten en fuentes de emisión de 
estos gases. 
 
Los contaminantes generados durante la quema de basura tienen consecuencias sobre la salud humana y en general 
efectos sobre los seres vivos y los ecosistemas. 
 
La contaminación del agua puede darse en rellenos sanitarios no diseñados siguiendo normas técnicas. Así, puede haber 
contaminación de aguas subterráneas o de cuerpos de agua superficiales por agua de escorrentía. Puede haber 
contaminación por medio de la producción de lixiviados que son las substancias procedentes de la basura 
descompuesta y que se filtra al suelo por medio del agua. 
 
Desde el punto de vista ecológico, la solución no necesita de grandes tecnologías, ni inversiones millonarias: Se trata de 
aplicar planes de ahorro, aprovechamiento y reciclado, acompañados por adecuadas compañas formativas, que permitan 
el máximo rendimiento y la recuperación de todos aquellos materiales presentes en la basura, pero aprovechables como 
materia prima. 
 
En lo relacionado al área ambiental afecta el paisaje debido al deterioro estético de las ciudades; La degradación del 
paisaje natural ocasionada por los residuos mal dispuestos, va en aumento cada vez más, afectando nuestro entorno, 
así mismo el recurso agua es de los más afectados por la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, a 
nivel del suelo deterioro estético y desvalorización tanto del terreno como de las áreas vecinas, por el abandono y 
acumulación de los desechos sólidos a cielo abierto. Por otro lado, se contamina el suelo debido a las distintas 
sustancias depositadas allí, sin ningún control.  
 
Con respecto a los sitios de disposición final de residuos sólidos convencionales y a la cantidad de residuos generados, 
9 de los 16 municipios disponen sus residuos sólidos en Relleno Sanitario Licenciados y autorizados por la Corporación, 
el municipio de Solano dispone bajo la técnica de enterramiento, La disposición total de residuos en la jurisdicción se 
estima en 154.5 ton/día. 
 
De los nueve rellenos sanitarios que están licenciados por la Corporación ocho corresponden a un nivel de complejidad 
medio bajo que operan de forma semimanual y el municipio de Florencia es el único que opera de forma mecanizada. 
Para el año 2012 el relleno sanitario del municipio de la Montañita fue cerrado por incumplimiento.  
En las siguientes tablas, se presenta la relación de los rellenos licenciados y las toneladas dispuestos en ellos 
 
 

TABLA 1. MUNICIPIOS CON LICENCIA PARA RELLENOS SANITARIOS 
Municipio Nombre Relleno Ubicación / 

Coordenadas 
Licencia 

Solita Nuevo Retiro 01º53ƫ24Ʈ N 
075º37ƫ09Ʈ W 

0106 del 18-12-2009 

El Doncello El Bosque 01°38ƫ10.9ƫƫ N 
075°17ƫ19.4ƫƫ W 

080 del  29 -10 - 
2010 

Florencia La Esperanza 01°32ƫ33.9ƫƫ N, 069 del 10-09-2009 
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075°36ƫ30.8ƫƫ W 

La Montañita La Providencia 01º27ƫ52.8Ʈ N, 
075º24ƫ00.1Ʈ W 

068 del 10-09- 
2009 

San José del Fragua El Cairo 01º16ƫ49,8Ʈ N 
075º57ƫ56,8Ʈ W 

083 el  16-12-2008 

Cartagena del 
Chairá 

La Pradera 1º19`11.60Ʈ N 
74º51`13.25Ʈ W 

0100 -09-12-2009 

Puerto Rico La Melva 01º52`26.243Ʈ N: 
075º12`35.31Ʈ W: 

0107 del 21-12-2009 

El Paujil El Convenio 01°33'53,707" N 
75°17'47,389" W 

. 024 del 
27/05/2011 

Milán - (Inspección 
de Policía de San 
Antonio de Getuchá) 

El Diamante 01°06´27.0Ʈ N 
075°23´30.3Ʈ W 

023 del 27/05/2011 

San Vicente del 
Caguán 

Servicaguán N 02º04´29.5Ʈ y W 
074º50´33.0Ʈ 

008 del 14-03-2012 

Solano La Argentina ND Sin Licencia 
 Fuente: Corpoamazonia 2012 

 
TABLA 2. SISTEMA DE DISPOSICION FINAL EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

Municipio Municipios a los que le recibe Cantidad 
ton/día 

Solita Solita 3 

El Doncello El Doncello* 12 

Florencia Florencia, La Montañita 
El Paujil, Puerto Milán, Morelia, Belén de los Andaquíes, 
San José del Fragua, Albania, Curillo 
Valparaíso 

105 

La Montañita Cerrado Cerrado 
San José del Fragua Dispone en Florencia Dispone en 

Florencia 
Cartagena del Chairá Cartagena del Chairá 6 
Puerto Rico Puerto Rico* 9 
El Paujil Cerrado Dispone en  

Florencia 
Milán - (Inspección de Policía de San Antonio de 
Getuchá) 

San Antonio de Getuchá 1 

San Vicente del Caguán San Vicente del Caguán 17 

Solano Solano 1,5 
154,5 154,5 

      Fuente: Corpoamazonia 2012 
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El PGIRS es el conjunto ordenado de objetivos, metas, programas, proyectos y actividades, definidos por el ente 
territorial para la prestación del servicio de aseo, basado en la política de Gestión Integral de Residuos Sólidos, los 
cuales son elaborados acorde a los lineamientos definidos en el Plan y/o Esquema de Ordenamiento Territorial, se 
diseñan para un periodo acorde con los Planes de Desarrollo Municipal y son adoptados mediante resoluciones. 
 
Una vez adoptado el PGIRS por parte de la entidad territorial, las personas prestadoras del servicio público domiciliario 
de aseo deben articular sus planes de gestión y resultados con los programas, proyectos y actividades definidos en el 
PGIRS. 
 
En la siguiente tabla, se presenta los resultados del seguimiento realizado por la Corporación a los PGIRS durante la 
vigencia 2012. 
 

TABLA 3. EVALUACION DE LOS PGIRS 

Municipio 

Estado de 
avance del 
PGIRS (%) 

Observaciones 

Albania 45 Actividades realizadas: barrido, limpieza de calles y aseo en el perímetro urbano del municipio, 
recolección y transporte al relleno sanitario de residuos sólidos en el casco urbano y acciones de 
Educación Ambiental a Instituciones Educativas y ciudadanía en general; fortalecimiento a grupos 
recicladores. 

Curillo 45 Se han desarrollado actividades relacionadas con educación ambiental y apoyo a recicladores. 
El Doncello 100 La Empresa EMSERPDOC, con el apoyo de la Administración municipal de El Doncello ha ejecutado el valor 

de $79.020.800 en la implementación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
Puerto Rico 98,5 Se ha ejecutado el valor de $111.765.000 en la implementación del Plan de gestión Integral de Residuos 

Sólidos. 
San Vicente del 
Caguán 

92,5 La Empresa AGUAS DEL CAGUAN S.A. E.S.P, ha ejecutado el valor de $413.957.315 en la implementación  del 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

Solita 55,5 Fortalecimiento de educación ambiental en el manejo de residuos sólidos, barrido, recolección y 
transporte en el área urbana y entrega de dotación al personal contratado para la recolección de los 
residuos sólidos. 

Solano 15 Actividades para el acondicionamiento de celda para el sitio de disposición final de residuos sólidos del 
municipio de Solano. 
Se realizó la conformación de la vía para el acceso de los vehículos recolectores hasta el sitio de 
disposición final de residuos sólidos del municipio. 
Se realizó el encerramiento perimetral del sitio de disposición final de residuos sólidos del municipio con 
alambre de púa. 

Milán 70 Campañas de segregación en la fuente, barrido, transporte y disposición final. 
Morelia 0 La administración municipal, no reporta información de avances en la implementación de los programas y 

actividades establecidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
San José del 
Fragua 

70 La Empresa de Servicios Públicos del San José del Fragua S.A. E.S.P.,  con el apoyo de la administración 
municipal de San José del Fragua ha ejecutado el valor de $ 16.842.000 en la implementación de los 
programas, proyectos y actividades del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos municipal, entre las 
que se destaca campañas de educación ambiental en el manejo adecuado de residuos sólidos, actividades 
de reciclaton con la comunidad, entrega de bolsas a la comunidad. 

Valparaíso 0 El municipio de Valparaíso y la Empresa de Servicios Públicos EMSERVAL S.A. E.S.P, de Valparaíso no ha 
desarrollado las actividades en el marco de la ejecución de los programas, proyectos y actividades 
propuestos en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

La Montañita 85 En el marco de la ejecución de las actividades propuestas en el PGIRS, se ha realizado convenio con la 
Emisora Comunitaria Montañita Sonora Fm estéreo 88.1 Mhz, por medio de las cuales se transmitieron 
cuñas educativas sobre el manejo adecuado de los residuos sólidos. De igual forma se elaboran volantes 
y se entrega a los usuarios en las charlas y puerta a puerta que realizan los funcionarios de la Empresa. 
Se ha realizado charlas de manejo Integral de residuos sólidos a empleados de la Alcaldía municipal, 
Ejercito, Policía y Presidentes de J.A.C. 

Florencia 0 Dentro del plan de gestión integral de residuos sólidos adoptado por el municipio mediante Decreto No. 
090 del 05 de abril de 2011, se proponen los siguientes programas: Programa  de aseo público municipal. 
Programa de normalización. Programa de educación ambiental. Programa de aprovechamiento de 
residuos. Programa de integración rural. Programa  de gestión interinstitucional. Y Programa de 
protección ambiental. Sin embargo para la vigencia del año 2012 no se presentó avance en dichas 
acciones. 

El Paujil 0 La empresa de servicios públicos domiciliarios de El Paujil EMSERPAUJIL, para el año 2012 no presento 
ante la Corporación los soportes correspondientes a la información que evidencie la implementación de 
Plan de Gestión de Residuos Sólidos. 

Belén de los 
Andaquíes 

25 Tanto la administración municipal como la Empresa AGUAS ANDAKI S.A E.S.P, vienen avanzando en temas 
de sensibilización ambiental, con la puesta en marcha del Comparendo Ambiental. Se reportan campañas 
de promoción del reciclaje en la fuente. No obstante al esfuerzo técnico y financiero, dichas actuaciones 
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Municipio 

Estado de 
avance del 
PGIRS (%) 

Observaciones 

no obedecen a la implementación integral del PGIRS, si no a esfuerzos aislados. 
Cartagena del 
chaira 

93 Cuenta con un carro compactador para prestar el servicio de recolección. Se realiza a diario cubriendo en 
su totalidad el área urbana del municipio. 
Para el mes de marzo y junio del año en curso, la Empresa municipal de Servicios Públicos  EMSERPUCAR 
E.S.P. realizo actividades de capacitación ambiental con comunidades locales, juntas de acción comunal, 
instituciones educativas y comunidad en general del municipio de Cartagena del Chaira. De igual forma 
se trabajaron jornadas de socialización de tarifas de aseo en los cuales se trataron los siguientes temas: 
Qué es el servicio de aseo, estructura tarifaria del servicio de aseo, alternativas de el reciclado empieza 
por casa ƨResolución CRA 351 y 352 de 2005, derechos y deberes de los usuarios. 
Una inversión de 60 millones. 

% Cumplimiento 
Promedio 

49.6 Con base en los seguimientos que se realizaron en los municipios en el marco de la implementación de 
las actividades propuestas en el plan de gestión integral de residuos sólidos se evidencia un 
cumplimiento de 46.7 %. 

Fuente: Corpoamazonia 2012 
 
Se ha realizado seguimiento por parte de la Corporación a 16 PGIRS que se encuentran adoptados por los municipios, 
representando esto un 100% de seguimiento con respecto a los PGIRS adoptados. Del cumplimiento de los compromisos 
adquiridos mediante las acciones propuestas en los PGIRS aprobado se evidencia un 49.6% de cumplimiento. 
En la siguiente gráfica se evidencia que solo 4 municipios presentan un cumplimiento por encima del 80%, 6 municipios 
presentan cumplimiento en un rango de 20 ƨ 80 % y el restante se encuentra por debajo del 20 %. 
 
 

GRAFICA 1. PORCENTAJE DE IMPLEMENTACIÓN DEL PGIRS, AÑO 2012. 
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En las siguientes tablas se presenta el estado de los Planes de Ordenamiento de las Microcuencas del Departamento 
del Caquetá. 
 

TABLA. 4 SÍNTESIS DEL ESTADO DE LOS POMCA EN LA JURISDICCIÓN 
Municipios Cuenca Resolución Área (has) Población 
Florencia R. Hacha 0393-04-05-07 49.018 120.000 
La Montañita Q. Las Margaritas 0441-30-04-10 889 4.400 
El Paujíl Q. La Borugo 0440-30-04-10 101.721 4.500 
El Doncello R. El Doncello 0445-30-04-10 6.680 13.500 
Puerto Rico Q. Las Damas 0444-30-04-10 5.238 12.800 
Sn Vicente del Caguán Q. El Arenoso 0442-30-04-10 11.740 20.000 
Belén de los Andaquíes Q. La Resaca 0443-30-04-10 467 5.700 
Solita y Valparaíso R. Solita 0446-30-04-10 35.886 4.200 
Albania, Belén de los Andaquíes, San 
José del Fragua, Valparaíso 

R. Fraguachorroso Formulado, en ajuste 93.646 18.000 

Belén de los Andaquíes Florencia, 
Morelia. 

R. Bodoquero Formulado, en ajuste 101.721 5.780 

Total 407.006 208.880 
Fuente: Corpoamazonia 2012 

 
TABLA 5. NUMEROS DE PROYECTOS, COSTO Y PORCENTAJE DE IMPLEMENTACION 

Municipios con 
POMCA 

Cuenca o 
Microcuenca 

Ordenada 

Resolución de adopción 
mediante Acuerdo de los 

Concejos Municipales 

Número de  
proyectos 

costo total  proyectos 
Porcentaje de 

implementación año 
2012 

Florencia Río Hacha No lo ha adoptado 48 37.815.000.000 8 

La Montañita Q. Las Margaritas 034 -26-11-2010 6 601.953.160 0 

El paujil Q. La Borugo 013-15-12-2010 6 1.629.276.040 0 

El Doncello Río Doncello 02-15-01-2011 6 2.702.382.880 0 

Puerto Rico Q. Las Damas 014 de 2011 6 1.322.003.080 1.45 

Sn Vicente del 
Caguán 

Q. El Arenoso 024-26-11-2009 6 2.533.938.400 2.1 

Belén de los 
Andaquíes 

Q. La Resaca 200-02-01-05 de 2011 6 957.500.000 5 

Solita Río Solita 020-06-19-2010 31 27.168.000.000 0 

Valparaíso 

Total 8    115  

Fuente: Corpoamazonia 2012 
 
De acuerdo a los resultados reflejados en la tabla anterior, se determina una incipiente gestión ambiental a nivel de las 
cuencas hidrográficas ordenadas por la Corporación, que ha conducido a la inoperancia de los instrumentos de 
ordenación por la falta de respaldo administrativo e institucional de los actores involucrados en la gestión integrada 
del recurso hídrico en el departamento del Caquetá. 
 

TABLA 6. ÁREAS REFORESTADAS Y/O REVEGETALIZADAS PARA LA PROTECCIÓN DE CUENCAS ABASTECEDORAS, EN 
MANTENIMIENTO. 

Municipio Cuencas/Microcuenca Área reforestada (ha) Procedencia de la Reforestación* 

Albania Q. La Guinea 2.4 Convenio 0399/2009 
Albania Q. La Guinea 4.5 Proyecto mantenimiento 
Curillo Q. Curillo medio 0.5 Convenio 0399/2009 
El Doncello Río Doncello 4.6 Convenio 0399/2009 
Cartagena del chaira Río Caguán 2.5 Convenio 0399/2009 
Florencia Río Hacha y afluentes 18 Convenio 0399/2009 
Valparaíso Río Pescado 2.5 Convenio 0399/2009 
Solita Río Solita 2.5 Convenio 0399/2009 
San Vicente del Caguán Q. La Arenoso 2.5 Convenio 0399/2009 
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Municipio Cuencas/Microcuenca Área reforestada (ha) Procedencia de la Reforestación* 

San Vicente del Caguán Río Caguán 67 Convenio 0312/2011 
San Vicente del Caguán Río Caguán 1 Compensación PETROSEISMI SAS 
San Vicente del Caguán Q. La Arenoso 2 Compensación Aguas del Caguán S.A E.S.P 
San Vicente del Caguán Q. Guadualosa 6.8 Compensación preventiva EMERALD 
San José del Fragua Q. La Platanillo 2.5 Convenio 0399/2009 
Florencia Q. La Sardina 6 Compensación de TERPEL S.A 
Florencia Río Orteguaza 4 Compensación Transporte y Combustibles Hernández CIA 
Florencia Río Orteguaza 0.5 Compensación CAMACHO LTDA. 
Milán Río Orteguaza 3.5 Plan de mejoramiento de la CGRC 
Florencia Q. San Joaquín 0.3 Compensación Gaseosas Florencianas 
Florencia Q. El Dedo 1 Jornada de reforestación interinstitucional 
Florencia Q. Piedras 0.5 Jornada de reforestación interinstitucional vereda Santander 
Florencia Q. La Yuca 3 Compensación CÓNDOR permiso de emisiones atmosféricas. 
El Paujil Q. La Borugo 2 Compensación Almacén EXITO 
Total                               105.5  

Fuente: Corpoamazonia 2012 
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El departamento del Caquetá cuenta con 29 PSMV aprobados que representan el 94%; los municipios de Cartagena del 
Chaira y San Vicente del Caguán se encuentran en proceso sancionatorio.  
 

TABLA 7. SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PSMV 
 

Municipio Entidad 
Resolución 

Aprobación PSMV 
Avance 

PSMV (%) Resultado seguimiento PSMV 

Curillo Empresa de Servicios Públicos 
de Curillo ESERCU S.A E.S.P. 

Resolución 0916 del 
01 de Diciembre 
2009 

0 No presenta soportes de cumplimiento. 

Puerto Rico Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Puerto Rico 
Agua Rica AAA SA ESP 

Resolución 0912 del 
01 diciembre de 
2009. 

35 Se realizó inversión de  $ 335.327.860 en obras de 
instalación, cambio de tuberías en diferentes 
puntos del perímetro urbano y algunas obras en 2 
corregimientos del municipio. 

Doncello Empresa de Servicios Públicos 
Municipal de El Doncello 
EMSERPDOC 

Resolución 0909 del 
01 de diciembre de 
2009. 

48 Implementación de sistemas de alcantarillado, 
eliminación de 8 puntos de vertimientos. Por un 
valor de $ 311.772.923. 

Albania Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Albania 
EMSERPA SA 

Resolución 0915 del 
12 de diciembre 
2009 

42.8 Operación del sistema de alcantarillado. 

Solita Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios del Municipio de 
Solita EMSERSOL SA ESP 

Resolución 0911 del 
01 de Diciembre de 
2009 

12.5 Operación del sistema de alcantarillado. 

Milán AGUAS DE MILAN AAA S.A. E.S.P. Resolución 0913 del 
01 de diciembre de 
2009 

30 Operación del sistema de alcantarillado, 
mantenimiento de redes, ampliación de cobertura. 

Solano Aguas de Chiribiquete S.A.S. 
E.S.P. 

Resolución Nº 0569 
del 25 de julio de 
2008 

15 Operación del sistema de alcantarillado y 
mantenimiento de redes. 

Morelia Junta Administradora de 
Servicios Públicos  

Resolución No. 0920 
del 10 de noviembre 
de 2008 

0 No se presenta ejecución física de los proyectos y 
actividades consagrados en el Plan, para la 
vigencia 2012. Según el PSMV aprobado determina 
que para la vigencia de 2012, se debe realizar la 
ejecución del plan maestro de alcantarillado 
pluvial a largo plazo para fortalecer la 
infraestructura existente y ampliar su capacidad 
acorde al crecimiento del municipio. 

San José del 
Fragua 

Aguas del Fragua S. A. E.S.P Resolución No. 0942 
del 11 de Noviembre 
2008 

28.56 El cumplimiento se relaciona con la ejecución de 
las obras de construcción del sistema de 
alcantarillado pluvial, reconstrucción y 
mejoramiento del alcantarillado pluvial, 
construcción de cunetas para el sistema de 
alcantarillado pluvial. 

Valparaíso Empresa de Servicios Públicos 
de Valparaíso EMSERPVAL S.A  
E.S.P.  

Resolución Nº 0910 
del 01 de diciembre 
de 2009 

10 Se reporta acciones relacionadas con la 
adecuación y mantenimiento de la red de 
alcantarillado del municipio. 

La Montañita SERVIMONTAÑITA S.A. E.S.P Resolución Nro. 
0918 del 01 de 
diciembre de 2009. 

10 Se reporta actuación en obras de rehabilitación 
tramo de alcantarillado sanitario inspección de 
santuario municipio de la montañita, por valor de  
$ 93.547.218 y rehabilitación alcantarillado casco 
urbano municipio de la montañita $ 36.507.555. 

Florencia SERVAF S. A. E.S.P Resolución No. 0633 
del 15 de agosto de 
2008. 

60 Durante la vigencia del año 2012, el  valor 
ejecutado de inversiones financiado por tarifa ESP 
($) fue de $ 717.149.929, dentro del cual se 
desarrolló el componente de recolección y 
transporte de aguas residuales. Se ejecutaron 
obras de reposición de redes de alcantarillado 
(zona administrada por  SERVAF S.A. E.S.P) 

El Paujil Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios EMSERPAUJIL S.A. 
E.S.P 

Resolución 0914 del 
01 de diciembre de 
2009. 

0 Para la vigencia 2012 no se reporta acciones 
desarrolladas en el marco de lo establecido en el 
PSMV como es Educación ambiental (Saneamiento 
básico, uso eficiente y ahorro del agua) en área 
urbana de El Paujil. 

Belén de los 
Andaquíes 

Empresa de Servicios Públicos 
AGUAS ANDAKI S.A.  E.S.P 

Resolución 0908 
del 01 de diciembre 
de 2009. 

40 El municipio de Belén de los Andaquíes y la Empresa 
Aguas Andaki S.A E.S.P, han avanzado en 
saneamiento básico mediante la implementación de 
la segunda fase del Plan Maestro de Alcantarillado y 
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Municipio Entidad 
Resolución 

Aprobación PSMV 
Avance 

PSMV (%) Resultado seguimiento PSMV 

en el proceso de la sensibilidad ambiental. Sin 
embargo, estas obras no reflejan el cumplimiento en 
términos de avance de la ejecución de obra del 
PSMV, ya que las mismas no están contempladas en 
la Resolución.    

Cartagena del 
Chaira 

Emserpucar SA ESP No 0 Cuenta con PSMV aprobado parcialmente y 
pendiente para revisión de SMA para la adopción 
por parte de Corpoamazonia. 

San Vicente del 
Caguán 

Aguas del Caguán SA ESP No 0 El Municipio no ha presentado los ajustes 
requeridos por Corpoamazonia desde el año 2010. 
Pendiente iniciar PASA por parte de la territorial. 

Total 14  23.5  
Fuente: Corpoamazonia 2012 
 
Se ha realizado seguimiento por parte de la Corporación a los 14 PSMV, que se encuentran aprobados representando 
esto un 100% de seguimiento. 
 
Del cumplimiento de los compromisos adquiridos mediante las acciones propuestas  en los PSMV aprobado se evidencia 
un 23.5 %, dicha situación, según los seguimientos realizados para la vigencia 2012 se ha debido a que gran parte de las 
administraciones de las empresas de servicios públicos municipales han cambiado de funcionarios para lo cual se ha 
entrado en un periodo de empalme, el cual ha incidido en la poca asignación de esfuerzos en la ejecución de las 
actividades establecidas en los PSMV. Sin embargo la situación identificada no exime de la responsabilidad social y 
ambiental de las administraciones en el cumplimiento de sus compromisos en tendiendo que su ejecución permite 
aportar a la mitigación de impactos en los recursos naturales afectados por el manejo de aguas residuales municipales 
y sus demás componentes. 
 
Graficando los porcentajes de ejecución de obras de los PSMV, como se muestra en la figura 2, se evidencia que 5 
municipios presentan un cumplimiento en porcentaje de 40 % el restante de los municipios cuentan con porcentajes 
inferiores o en su efecto no reportan ejecución de obras.  
 

GRAFICA 2. PORCENTAJES DE EJECUCIÓN DEL PSMV POR MUNICIPIOS. 
 

 

0

10

20

30

40

50

60

0 

35 

48 

42.8 

12.5 

30 

15 

0 

28.56 

10 10 

60 

0 

40 

0 

Avance PSMV (%) 



 

 

Informe del Estado de Los Recursos Naturales y del 
Ambiente del Departamento del Caquetá 

18 Contraloría Departamental del Caquetá 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V. PROGRAMA USO 
EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA 

  



 

 

Informe del Estado de Los Recursos Naturales y del 
Ambiente del Departamento del Caquetá 

19 Contraloría Departamental del Caquetá 

 
En el departamento del Caquetá se cuenta con 14 Programas Uso Eficiente y Ahorro del Agua aprobados que 
representan el 90% de los municipios de la jurisdicción. Los municipios de Puerto Rico y Curillo se encuentran en 
proceso sancionatorio. 
 
TABLA 8. SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PUEAA, QUE SE HAN REALIZADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

Municipio Entidad 
Estado de 
Avance del 
PUEAA (%) 

Resultado seguimiento PUEAA 

Albania Empresa de Servicios 
Públicos ƭEMSERSPA S.A. 
E.S.P. 

30 Se evidencio en los seguimientos que los usuarios han realizado lo siguiente: 
Campañas de educación ambiental sobre ahorro y uso eficiente del agua (Volantes, 
charlas, talleres, cuñas radiales e instrucciones en los recibos del agua). 
Actividades de reducción de pérdidas (Reparación de fugas, instalación de micro 
medidores, instalación de llaves terminales, instalación de flotadores). 
Mantenimiento periódico de las PTAP, bocatoma y red de distribución. 
 
 
  

El Doncello Empresa de Servicios 
Públicos Municipal de EL 
Doncello EMSERPDOC 

45 

El Paujil Empresa Municipal de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios de El Paujil 

56,8 

San Vicente 
del Caguán 

AGUAS DEL CAGUÁN S.A. 
E.S.P. 

61,2 

Solita Empresa de Servicios 
Públicos ƭEMSERSOL S.A. 
E.S.P. 

36 

Cartagena 
del Chaira 

Empresa de Servicios 
Públicos E.S.P 
ƭEMSERPUCARƮ 

87.2 

San José del 
Fragua 

Empresa de Servicios 
Públicos ƭAGUAS DEL 
FRAGUA S.A. E.S.PƮ 

54 

Valparaíso Empresa de Servicios 
Públicos ƭEMSERPVAL S.A. 
E.S.PƮ 

36 

La 
Montañita 

Empresa de Servicios 
Públicos SERVIMONTAÑITA 
S.A. E.S.P.Ʈ 

70 

Belén de los 
Andaquíes 

Empresa de Servicios 
Públicos AGUAS ANDAKI S.A 
E.S.P 

60 

Morelia Junta Administradora de 
Servicios públicos de la 
Administración Municipal 

0 Según seguimiento del año 2012, no han presentado ningún soporte de cumplimiento 
y en campo no indican acciones tendientes a la ejecución del PAUEA. 

Florencia Empresa de Servicios 
Públicos de Florencia 
SERVAF S.A E.S.P 

85 De acuerdo a las actividades proyectadas se evidencio un avance significativo en la 
implementación de campañas de ahorro y uso eficiente del agua, disposición de un 
software ESCADA de monitoreo depresiones en las redes de acueducto, avance en 
programas de reforestación de las fuentes 85abastecedoras y consolidación del 
concurso el Cuento de Agua en la ciudad de Florencia.   

Solano Aguas de Chiribiquete S.A.S. 
E.S.P. 

18 Campañas de ahorro y reparación de tramos de conducción. 

Milán AGUAS DE MILÁN AAA S.A. 
E.S.P. 

43 Campañas de ahorro, eliminación de pérdidas, instalación de medidores y flotadores. 

Puerto Rico  - Se encuentra con PASA fallado por el no cumplimiento en la entrega del PAUEA. 
Resolución 084 del 29 de agosto de 2011 (Ejecutoriada desde el 02-12-11)- fallo. 

Curillo  - Nueva concesión de aguas superficiales por Corpoamazonia en el año 2012, en el 
cumplimiento de las obligaciones entrego el PAUEA el cual se devolvió para ajustes. 

 % Prom 42,5  
Fuente: Corpoamazonia 2012 
 
Se realizó seguimiento por parte de la Corpporacion a 14 PUEAA aprobados  representando esto un 100% de 
seguimiento. Con relación a la ejecución de los PUEAA, en promedio se ha desarrollado un 42,5% de implementación. 
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DIAGNOSTICO HIGIENICO SANITARIO Y AMBIENTAL DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE  LA ZONA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE FLORENCIA 

 
La Contraloría Departamental del Caquetá en convenio con la Universidad de la Amazonia y con el apoyo de las 
Secretarias de Salud Departamental y Municipal realizo este importante diagnóstico. La calidad del ambiente y la 
calidad higiénico-sanitaria de los alimentos, tienen un impacto en la salud y en el bienestar de los seres humanos, en 
especial el de los niños y niñas, por ser este el grupo más vulnerable en la estructura piramidal de la población. Dos de 
las cinco principales causas de muerte infantil se agravan debido a diferentes factores; las enfermedades diarreicas 
agudas representan el 8% y las infecciones respiratorias agudas representan casi el 11% de las causas de muerte en 
menores de 5 años (Ministerio de la protección social, 2006). Estas muertes se encuentran directamente  relacionadas 
con los factores ambientales y las condiciones higiénicas sanitarias de los establecimientos.  
 
La calidad de los alimentos es uno de los factores primordiales dentro de un proceso de producción, sin embargo a 
través de la historia se ha visto cómo muchos consumidores son afectados debido a que con frecuencia se pasa por alto 
dichos controles y como consecuencia algunos productos consumidos provocan intoxicaciones.  
 
Para prevenir las enfermedades trasmitidas por alimentos, se  han establecido las buenas prácticas de manufactura 
(BPM), mediante las cuales se establece los diferentes controles que deben implementar los establecimientos que 
elaboren alimentos de consumo directo, procesado o complementario. 
 
Los entornos escolares incluyen los espacios como: infraestructura física de los restaurantes, iluminación y ventilación, 
disponibilidad de servicios sanitarios, disponibilidad de agua potable, espacios para recreación y deportes, entre otros 
(Ministerio de protección social, 2006). 
 
Es importante promover en las Instituciones Educativas una educación ambiental y sanitaría, que mejore los entornos, 
diseñando e implementando proyectos y política que tengan como  iniciativa enseñar manejos ambientales, hábitos 
higiénicos sanitarios, manejo de residuos sólidos y líquidos, calidad del agua, presencia de vectores y en general los 
problemas de contaminación que afectan la salud de la comunidad educativa. 
 
Según el Ministerio de la protección social, 2006, la salud y la educación se conciben como derechos humanos 
fundamentales e indispensables para el desarrollo de las potencialidades individuales y colectivas de los individuos. 
La salud en un concepto amplio depende de múltiples factores: el ambiente físico,  los servicios de salud, la 
alimentación, la cultura, la educación,  los hábitos saludables, el entorno psicosocial, y las capacidades individuales, 
todos ellos, crean distintas condiciones de vida que ejercen un claro impacto sobre e la población. 
 
El ambiente se define de manera general como el área de las ciencias que trata la interacción y los efectos que, para la 
salud humana, representa el medio en el que habitan las personas. De acuerdo a esto, los componentes principales de la 
salud ambiental tienen un carácter interdisciplinario, conceptual y dinámico, y se cubren mutuamente, en una relación 
dialéctica. (Sánchez, et all.   
 
El enfoque integral de los factores que causan  daños ambientales generando mayores costos anuales en la salud  se 
concentran en las condiciones del agua, saneamiento e higiene de los alimentos, los desastres naturales, la calidad del 
aire en exteriores, la degradación de la tierra. (Conpes 3550,  2008). 
 
Seguridad alimentaria y nutricional: según el documento Conpes Social 113-2007 ƭSeguridad alimentaria y nutricional es 
la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en 
cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización 
biológica, para llevar una vida saludable y activaƮ   
 
Calidad e inocuidad de los alimentos: se refiere al conjunto de características de los alimentos que garantizan que sean 
aptos para el consumo humano, que exigen el cumplimiento de una serie de condiciones y medidas necesarias durante 
la cadena agroalimentaria hasta el consumo y el aprovechamiento de los mismos, asegurando que una vez ingeridos no 
representen un riesgo (biológico, físico o químico) que menoscabe la salud. No se puede prescindir de la inocuidad de un 
alimento al examinar la calidad, dado que la inocuidad es un atributo de la calidad. Sus determinantes básicos son: la 
normatividad (elaboración, promoción, aplicación, seguimiento, instalaciones); la inspección, vigilancia y control; los 
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riesgos biológicos, físicos y químicos, y la manipulación, conservación y preparación de los alimentosƮ Conpes Social 113-
2007 
 
Definiéndose sanidad como aquellos atributos primarios de calidad que el consumidor no evalúa a primera instancia 
pero que encierra las diferentes formas de contaminación del producto alimenticio, entre ellos: la contaminación física 
como la aparición de cuerpos extraños adquiridos por el alimento durante su procesamiento; la contaminación química, 
que se presenta de dos maneras, ya sea por el contenido de sustancias tóxicas de naturaleza química que se 
encuentran en los alimentos, o aquellas que han sido incorporadas al producto o de manera intencional, y la 
contaminación biológica, que está causada por microorganismos que se pueden encontrar en el alimentos o bien, 
pueden ser adquiridos durante las diferentes etapas de producción (Ranken, 1993) 
 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), ƭson todos los principios básicos y prácticas generales de higiene en la 
manipulación, preparación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte y distribución de alimentos para 
consumo humano, con el objeto de garantizar que los productos se fabriquen en condiciones sanitarias adecuadas y se 
disminuyan los riesgos inherentes a la producciónƮ (Decreto 3075 de 1997 del Ministerio de Salud Pública). 
 
Programa de capacitación de manipuladores: Este programa va dirigido para todas las personas que tienen contacto 
con el alimento en forma directa o indirecta a través de todas las operaciones de fabricación, almacenamiento y 
distribución, es esencial para prevenir peligros de contaminación que afecten la inocuidad de los mismos, como también 
está diseñada para educar el personal manipulador sobre la importancia que tiene la aplicación de las Buenas Prácticas 
de Manufactura.  
 
Criterio microbiológico: El criterio microbiológico define la aceptabilidad de un producto y/o ingrediente alimentario en 
base a la presencia o ausencia, o el número de microorganismos (y/o sus toxinas) por unidad de masa, volumen, área o 
lote (Cordier, 2004). 
 
El criterio microbiológico contempla además, los métodos de ensayo para la detección o cuantificación del o de los 
microorganismos, el plan que define el número de muestras del lote a ser analizadas; y el número de unidades de 
muestras defectuosas (Norma Venezolana 409:1998).  
 
Un criterio microbiológico forma parte de una norma técnica, ley o reglamento técnico para controlar alimentos y/o 
ingredientes alimentarios. Incluye los requisitos microbiológicos obligatorios y los requisitos microbiológicos 
recomendados. 
 
Requisito microbiológico obligatorio: Es el cumplimiento de los límites establecidos para un microorganismo o grupo de 
microorganismos que debe ser analizado. El incumplimiento de estos límites para el número de muestras analizadas 
constituye una violación de la norma, ley o reglamento técnico y estará sujeta a penalización por parte del organismo 
competente. Generalmente considera microorganismos patógenos de importancia para la salud pública y en algunos 
casos debe considerar microorganismos no patógenos, pero relevantes como indicadores o como responsables de 
deterioro en un alimento en particular y de acuerdo con su tecnología (Norma Venezolana 409:1998). 
 
Control microbiológico de los alimentos: El control microbiológico de los alimentos consiste en comprobar aspectos 
tales como estado de frescura, capacidad de conservación, condiciones de higiene en la producción y presencia de 
microorganismos patógenos (Larrañaga, et all., 1999). 
 
Los resultados obtenidos de las visitas de inspección a las Instituciones Educativas, se muestran en el cuadro 1, el cual 
reúne las Instituciones Educativas con sus respectivas sedes.,  analizando el porcentaje de  cumplimiento de los 
parámetros establecidos por el decreto 3075 de 1997 emanado por el Ministerio de Salud Pública.  
 
Para facilitar la comprensión de los resultados por parte de los entes involucrados, las autoras elaboraron un cuadro de 
rangos de calificación (cuadro 2), y se procede a analizar los resultados obtenidos por las 46 Instituciones Educativas 
visitadas y evaluadas según el formato de inspección de vigilancia y control del INVIMA: 
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TABLA 9. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES E HIGIÉNICO-SANITARIAS EVALUADAS. 
% de cumplimiento Concepto de calificación. 
0 - 40 Deficiente 
40 - 60 Regular 
61 - 80 Bueno 
81 - 100 Muy bueno 
Fuente: las autoras. 

 
 

TABLA 10. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
Ambientales e higiénico-sanitarias de las Instituciones Educativas 

Parámetro/ 
% de cumplimiento de IE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

Promedio 
% 

CONDICIONES GENERALES 57 53 62 61 62 61 58 68 71 76 54 62 83 58 51 57 74 63 
Localización y Acceso 75 68 81 73 76 60 80 90 92 91 60 80 90 68 65 72 90 77 
Abastecimiento de agua y disposición de 
residuos líquidos y sólidos 47 52 55 60 60 67 50 55 62 71 56 55 85 60 48 53 55 58 

Instalaciones sanitarias  25 6 23 27 25 41 17 38,7 33 33 26 25 50 16 16 17 83 30 
OPERACIONES DE PREPARACIÓN Y 
SERVIDO EN CAFETERÍA  23 6 20 46 20 20 23,3 30,7 32 60 58 23 33 20 42 32 61 32 

Instalaciones físicas  22 6 27 56 20 24 26 45,3 34 38 73 23 18 21 41 33 91 35 

Materias primas e insumos  6.5 4 23 26 18 0 29 12,7 19 92 50 13 38 4 25 13 38 25 
Servido y exposición  21 19 35 70 29 31 44 26,7 33 56 70 58 58 42 67 53 83 47 
Personal manipulador de alimentos  30 0 8 24 6 16 7 23 36 67 18 9 32 14 36 25 36 23 
Estado de salud, educación y capacitación  21 0 3 5 2 25 2 36 0 57 42 17 8 11 33 0 33 21 

Prácticas higiénicas y medidas de 
protección  

40 0 14 33 12 5 13,3 10 40 40 40 0 60 17 40 0 0 23 

OPERACIONES DE PREPARACIÓN DE 
SERVIDO EN RESTAURANTE ESCOLAR 26 20 41 52 33 21 42 30,7 14 80 45 22 0 19 13 39 0 31 

Instalaciones físicas  41 30 57 52 39 28 47,3 47 36 80 43 54 0 41 39 57 0 43 
Materia prima e insumos  35 50 68 0 65 0 60 26,7 5 90 63 19 0 35 0 48 0 38 
Higiene locativa de la sala de proceso  10 7 10 0 10 0 8 19 0 60 67 17 0 14 0 19 0 16 
Personal manipulador de alimentos  21 0 3.4 0 2 0 0 14 85 67 33 0 0 12 0 0 0 17 
SANEAMIENTO  BÁSICO AMBIENTAL  25 30 38 26 22 45 56 33 50 20 32 20 30 33 33 30 60 34 
SALUD OCUPACIONAL  43 45 56 38 50 28 53 50 71 33 24 38 50 48 52 52 64 47 
Promedio % 33 22 37 36 31 26 34 36 41 62 47 30 35 30 40 38 59 37 

 
 Instituciones con % más altos. 
 Instituciones con % bajos  

 
1 Institución Educativa  Bello Horizonte 10 Institución Educativa  Juan bautista Migani 

2 Institución Educativa  San Luis 11 Institución Educativa  Divino Niño 

3 Institución Educativa  Barrios unidos del Sur 12 Institución Educativa   Juan Bautista la Salle 

4 Institución Educativa  Instituto Técnico Industrial 13 Institución Educativa  Juan XXIII 

5 Institución Educativa  Los Pinos 14 Institución Educativa San Francisco de Asís. 

6 Institución Educativa  Los Andes 15 Institución Educativa  Normal Superior 

7 Institución Educativa  Nacional la Salle 16 Institución   Educativa  Ciudadela Siglo XXI 

8 Institución Educativa  Jorge Eliecer Gaitán 17 Institución Educativa  Sagrados Corazones 

9 Institución Educativa   Antonio Ricaurte   
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GRAFICA 3. % DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES E HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA 

 

 
 

La grafica 3. Nos muestra el complimiento general de las Condiciones Ambientales e Higienico Sanitarias de las 17 
Instituciones Educativas visitadas. En la grafia se observa que el 76% de las Instituciones tienen una calificacion deficiente 
de acuerdo al criterio de calificacion establecido (ver cuadro1),  las Instituciones  mas representativas son la Institucion 
Educativa Los Andes con un 26%, San Luis con el 22%, las Instituciones Juan Bautista la Salle y San francisco de Asis con un 
porcentaje del 30%.  
 
El 24% de las Instituciones obtubieron una calificacion regular  siendo las de mayor cumplimiento la Institucion Educativa 
Juan Bautista Migani con un cumplimiento del 62%,  Sagrados Corazones con el 59% y la Institucion Educativa Divino Niño 
con un porcentaje de cumplimiento del 47%. 
 
Parámetros evaluados 
 
En cuanto a las condiciones generales se verifico: 
¶ Localización y acceso de las Instituciones Educativas, observando parámetros como: que las instalaciones físicas  

estuvieran ubicadas  en terrenos seguros, secos,  estables que no representen riesgo de derrumbes,   
deslizamientos o inundaciones, entre otros.  La Institución Educativa Divino niño y sus sedes, al igual que la 
Institución educativa San Francisco de Asís sede Bocana  se encuentran ubicadas en Zona de derrumbe y 
deslizamiento según  Plan de Ordenamiento Territorial.  

¶ Estado de los tanques  de almacenamiento de agua, de los cuales el 23% de estos  no se encuentran protegidos, 
ni son fabricados con material sanitario; además 61.5% de los tanques observados en las Instituciones 
Educativas no se lavan, ni desinfectan periódicamente (Ver anexo F).  

¶ Las instalaciones sanitarias muestran un porcentaje de cumplimiento (cuadro 1) del 30% (deficiente), ya que la 
mayoría de las  Instituciones Educativas no cuentan con servicios sanitarios en buen estado de 
funcionamiento,  ni en la cantidad suficiente para atender la demanda, siendo las más críticas las 
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Condiciones  Generales 

Instituciones Educativas San Luis, Nacional la Salle, San Francisco de Asís, Normal superior y Ciudadela Siglo 
XXI. 

 
Como se puede observar en la gráfica 4, en cuanto a las condiciones generales se puede decir que el  41% de las 
Instalaciones tiene una  calificación regular, el 53% obtuvo una calificación buena y el 6% una calificación muy buena.  
 

GRAFICA 4. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 3075 DE 1997CONDICIONES GENERALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la gráfica 5, se puede observar el porcentaje de cumplimiento con respecto a las operaciones de fabricación y servido en 
cafeterías, evaluando condiciones específicas del área de preparación como: instalaciones físicas, equipos, utensilios y en 
general todas las superficies que entran en contacto con los alimentos.  
 
El análisis determinó que el 35% de las Instituciones cuentan con instalaciones físicas deficientes generando mayor 
riesgo de contaminación a los alimentos. Las Instituciones de mayor relevancia son. Los Andes, Barrios Unidos del Sur, 
San Francisco de Asís, San Luis,  Bello Horizonte, Los Pinos, Juan XXIII con un porcentaje de  cumplimiento del 24%, 27%, 
21%, 6%,  22%, 20%, 18% respectivamente. 
 
En cuanto a materia prima e insumos, se puede decir que el 25% de las materias primas e insumos empleados para la 
preparación de alimentos en las cafeterías no cumplen con los requisitos básicos de las Buenas Prácticas de 
Manufactura  (BPM); dado que son recibidas y  almacenadas en lugares sucios, desprotegidos y en condiciones de 
refrigeración deficientes. Las Instituciones con un  cumplimiento deficiente para este tipo de parámetros son la 
Institución Educativa. Bello Horizonte con un porcentaje del 6.5%, Los Andes con el 0% de cumplimiento, Los Pinos con 
el 18% de cumplimiento, Jorge Eliecer Gaitán con un porcentaje del 12%, Juan Bautista la Salle con el 13%, Juan XXIII 38%, 
y la Institución Educativa Ciudadela Siglo XXI con un porcentaje de cumplimiento del 13% (cuadro 1).  
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GRAFICA 5. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 3075 DE 1997 OPERACIONES DE FABRICACIÓN Y SERVIDO 
EN CAFETERÍAS. 

 

 
 
Personal Manipulador de Alimentos: Las falencias observadas por parte de los manipuladores de alimentos radican en 
el desconocimiento de las prácticas higiénicas, debido que  no hay  programas ni actividades de capacitación,  tampoco   
letreros alusivos a la necesidad de lavarse las manos y de realizar prácticas higiénicas. En consecuencia se observa 
operarios que no portan la indumentaria correcta, salen constantemente del área de fabricación,  no se lavan 
correctamente las manos,  manipulando dinero simultáneamente al manipular alimentos y dejan entrar personas ajenas 
al proceso como estudiantes, profesores,  personal de mantenimiento,  sin elementos de protección. El porcentaje de 
cumplimiento en cuanto al personal manipulador de alimentos fue de un 23%, estado de salud, educación y capacitación 
de los mismos con un 21% y practicas higiénicas y medidas de protección con el 23%, siendo estos factores negativos 
determinantes para la contaminación de los alimentos.  Es de preocupar que las Instituciones Educativas como San Luis, 
Barrios Unidos del Sur, Los Pinos, Nacional la Salle, Juan Bautista la Salle y Ciudadela Siglo XXI, no cumplan con los 
requerimientos mínimos de este ítem tan importante.  
 

GRAFICA 6. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 3075 DE 1997OPERACIONES DE PREPARACIÓN Y 
SERVIDO EN RESTAURANTES. 
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El 95% de las Instituciones Educativas no emplean el restaurante escolar  para la preparación de los alimentos, los 
alimentos suministrados a los estudiantes son productos industrializados que no requieren procesos de transformación, 
sin embargo estas instalaciones son empleadas para almacenar las meriendas. 
 
En las operaciones de fabricación y servido en los restaurantes escolares  se valoró los siguientes aspectos: 
 
Condiciones específicas del área de preparación:  
 
Se verifico el cumplimiento de los parámetros establecidos por el decreto 3075 de 1997 emanado por el Ministerio de 
Salud Pública como instalaciones físicas que arrojo un cumplimiento del 43% ya que las instalaciones no son resistentes 
al medio ambiente no cuentan con rejillas adecuadas, los pisos presentan  grietas y no se cubren los  espacios con 
mallas como calados y ventanas  permitiendo la entrada de plagas, además no se realiza una  higienizan periódica, cabe 
nombrar que en algunas instalaciones se observa exceso de polvo, telarañas y presencia de alimentos ruñidos por 
roedores. 

 
GRAFICA 7. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 3075 DE 1997SANEAMIENTO 

 

 
 
Las Instituciones Educativas obtuvieron un porcentaje de cumplimiento del 34% debido que los Planes de saneamiento 
básico son ejecutados de manera deficientemente poniendo en riesgo la inocuidad de los alimentos, agua y la salud de 
sus consumidores. Uno de los factores determinantes es la falta de los programas prerrequisitos (limpiezas y 
desinfección, control de plagas y residuos sólidos) 
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